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De un rayado a los tribunales de justicia:

Carabineros detuvo a menor de edad por amenazas de
tiroteo en establecimiento educacional de Parral

CP

Carabinero de la tercera
Comisaría bajo el compro-
miso de resguardar la segu-
ridad y la tranquilidad de
las comunidades educa-
tivas, es que este martes
procedió a la detención
de un adolescente de 16
años, alumno del Colegio

Instituto Parral; debido
que fuera el autor de una
amenaza de tiroteo escri-
ta en las dependencias del
establecimiento educa-
cional mencionado. Los
hechos se desencadena-
ron alrededor de las 11:50
horas, cuando Carabine-

ros concurrió al estableci-
miento, ubicado en calle
República. Luego de una
entrevista con los profe-
sionales de la educación
del recinto estudiantil, se
confirmó que el estudian-
te reconoció haber escri-
to en el baño de varones

un mensaje que alertaba
sobre un presunto tiroteo
para el día siguiente, uti-
lizando la frase "TIRO-
TEO MAÑANA 1:00 NO
ES DE CHILL". Pese a que
con la actitud del adoles-
cente no dimensiona la
gravedad de los hechos,
Carabineros actuó con
el rigor que la ley exige
frente a este tipo de situaciones

que siembran el pánico entre
padres, alumnos y docentes.
Debido a lo ocurrido, el me-
nor fue detenido bajo el cargo

de "Amenazas Simples", quien
por instrucción del Fiscal a
cargo,se instruyó que pasará
a control de detención ante el

Juzgado de Garantía de Parral

en la jornada de la mañana de
este miércoles. Cabe men-
cionar, que Carabineros
mantendrá rondas perió-
dicas en el establecimien-
to educacionales para
garantizar la seguridad
de los alumnos. La Co-
misario de la 3ra. Comi-

saria Parral, Mayor Carla
Aravena Valenzuela indi-
có "Carabineros de Chile
reitera que este tipo de
acciones no son un jue-
go. El daño psicológico
causado a la comunidad
escolar es incalculable y
las consecuencias legales
para los responsables son
reales. Con este tipo de he-

cho, podemos señalar un
precedente, en el sentido
que cualquier amenaza, sea
escrita en una pared o en re-

des sociales, será investigada

con la máxima seriedad y
derivará en la detención de
los involucrados si proce-
diera, sin importar si existe
o no una intención real de
daño, debido a que la altera-
ción del orden público es en
sí misma un delito, el llama-
do también es a los padres, a
mantener conversaciones
con sus hijos y fortale-
cer las consecuencias que
traen este tipo de acciones"

finalizó la Mayor Aravena.

PDI Curicó materializó dos medidas de expulsión
de extranjeros

Detectives de la Sección de

Migraciones y Policía In-
ternacional (SEPI) Curicó,
luego de realizar diversas
diligencias policiales pro-
pias de su especialidad,
lograron la detención en
dicha comuna de un ciu-
dadano de nacionalidad
colombiana, de 32 años,
en virtud a una resolución
de medida de expulsión
administrativa que man-
tenía en su contra desde
agosto de 2025, emanada
del Servicio Nacional de
Migraciones (Sermig) por
ingreso clandestino al país.

Asimismo, detectives de
SEPI Curicó, lograron la
detención de un ciudada-
no boliviano, de 38 años,

en las inmediaciones del
Centro de Cumplimien-
to Penitenciario de Moli-
na, por cuanto mantenía
vigente una medida de
expulsión administrativa
emanada del Sermig con
fecha de junio de 2025. Lo
anterior, se llevó a cabo
una vez que fue dejado en
libertad por cumplir una
condena de tres años y un
día por el delito de tráfico
ilícito de drogas.

Ambos extranjeros se-
rán trasladados hasta de-

pendencias de la Jefatura
Nacional de Migraciones
PDI a fin de concretar su
expulsión de territorio na-
cional en vuelo de la Fuer-
za Aérea de Chile.
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